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BOI ET1N OFICIAL.
PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro . dias despues para los- demas puc-
los dede la misma provincia. 	 Ley de 3 de No-

viembre de 1837,

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CHICULAE NÚM. 553.

Minería.—No habiéndose solicitado en* tieini-
po oportuno el reconocimiento de la labor
gal de las minas « Encarnaciónoi «San Rafael y
Ntra. Sra. de la Estrella,» sitas en término de
Trassierra, CÓrd'oba y Espiel,_ he tbnido ä bien
anular' el registro admitido de las misma.I.

Cordoba 20 dé Mario* de 1 . 851 . .E. G..,
Juan B. Enriquei.

CIRCULAR ItdM. 555.

Minería.—He tenido ä bien admitir á Juan
Cortés la ratificacion de denuncio y solicitud de

' registro de dos pertenencias de la mina de
carbol) « Esperanza,» sita en término de 13olméz.

Córdoba 21 de Marzo de 1851.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR NUM. 358.

P. y S. P.—Prevengo ä lus Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil v mas dependientes de

*mi autoridad, que procuren con el mayor celo
la captura de Pablo Blanco, cuyas señas se es-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe político fespectivo, , por cu n o . con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos'. ( Reales . Ordenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

presan; remitiéndolo, si es habido, ä mi dis-
posicion.

Córdoba 22 de Marzo de 4 . 851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

SENAS;
Estatura regular, 35' años,- de4ad.O.

CIRCULAR NUM. 369.

P. y S. P,—Prevengo ä los; Sres. Alcal-
des,. Gefes de!- . Guardia Civil, y mas dependien-
teS de mi autoridad, intenten' con el -mayor
celo la captura de Francisco Moya y Catalina
Casado su esposa vecinos de Alamo la Seca,
cuyas señas se espresan; remitiéndolos, si son ha-
bidos, ä mi disposicion.

Ceirdoba 22 de Marzo de 4S51.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

Señas del . Francisco' Moya.

Edad 50 años, pelo castaño, ciego, nariz
regular, barba poblada, color trigueño y manco
de ambos brazos.

Id -. de Catalina Casado.

Edad i0 ä 50 años, estatura regular, nariz
chata, color trigueño.

CIRCULAR NUM 360.

P. y S. P.—Prevengo ä los *Sres. Alcaldes,
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lor de pasa de paño fino.--Un •zalbardon J'ere

sano y un bocado. 	 ,•.. 	 _

CIRcuIR •Ntlit 366.

• n la Gabela del Gobiernos Ael Martes 18
del actual 'núm. 6091, se 'comiiiiicä Por el Mi,
histerio de Comercio, InstrueCion -y Obras pú-

blicas, la Real órden siguiente:
. '«En vista de lo manifestado por algunos
beneficiadores de plomo .por el SiStema,Ae con-
centracion para utilizar la plata de. aquellos .que
la Contienen en menor cantidad de 21 adarmes

por cada quintal; vista la 'interpräacion dada .por

*la Direccion de Indirectas á - las clatiSUlas - 4 2

*y 6. a de las Reales órdenes de 31 de julio
•zle 49 y 14 de Junio último expresando que
los. alcoholes y plomo que contienen hasta 23
adarmes de plata por quintal satIsfagan el im-
puesto únicamente con reSpeCtò al Valor del plo-

mo, 8- uando tengä lugar la exportaCion con-
siderando que de beneficiarse en el paiS la pla-
ta que aquellos contienen, satisfaciendo esta des,
pues el impuesto del 5 por 400 ademas de abo-

narse por el pleito, no seria equitathr a la exac

cion, hacicndose, de peor • öMicion ä los

dustriale.s del pais que dan ocúpaciou 	 los bra-

ceros que ä los que verifican la exportacion;

la Reina (Q . 1). G.) se ha servido maliciar que asi

como el alcohol y plomo que se exportan con 23
alarmes no paga el impnesto -del 5 por 100
la referida cantidad de plata, sean equiparades
los *que la beneficien en la Peninsula, dejando
de exigirles desde luego aquel impuesto de la
plata obtenida de los plomos que h. contengan -

de 23 ó menos adarmes por quintal, y que pa-
ra evitar Perjuicios ä la : industria y :menosca-
bo de los intereses del Erarie se óbaSeivek
disposiciones siguientes':

Primera. Que las oficinas yä estableci-
das para la conceatracion de plomos de obras
pobres en plata de 23 y filenos Adärrnes por
quintal que esten unidas alestablecimiento de
fundicion de minerales, habrán de incomunicarse
en términos cine queden con absoluta indepen-
dencia, y sin puerta alguna interior que pueda
tenerlos en mancomunidad para ninguna cte sus
operaciones ni trasportes de útiles, productos•ni
efectos de cualquier, clase que fueren.

Se:guilda: Queda' absolutamente prohibido, bajo
la mas estricta responsabilidad , que en las ofi-
cinas de colicentracion_. puedan establecerse hor-
nos para el beneficio • de minerales n'E copelarse
otros plomos que los procedentes de concen-
tracion.

Tercera, No podrá darse entrada en las ofi'-
.cinas de concentracion á plomos que contengan
mas de 23 adarmes de plata por quintal, baje
ensayo de persona responsable y•competente,-
inentA autorizada, A cuyo efecto deberán
se por la Administracion y expedirse un do-
cimiento que asi lo acredite, y en que 'se es-
prese el número de quintales de plomo que ca-
da vez tengan 'ingreso en la fábrica.

Cuarta. Los fabricantes tienen obligacion de
dar aViso á la Administracion de cada opera-

(-J'efes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, que procuren con celo la cap-
tura de Francisco Montario Ramos, desertor del
presidio de Sevilla , cuyas señas se espresan;
remitiéndolo, si es habido, ä mi disposicion.

Córdoba 22 de Mario de 4854.—E. .G.,
Juan Bautista Enriquez. 	

01;,

SEÑAS.

Estatura 5 pies, 2 pulgadas, 26 años, pelo
negro, ojos garzos, naiiz afilada, barba cerrada,
cara larga, color trigueño, algunos hoyos de vi-
ruelas.

'Crirdirr:Áii núm. 361.

P. ',y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,

Gefes de -Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad-, que intenten 'con celo la captura
del desertor de .presidio de Ceuta Pedro Ser-
rano, cuyas señas se espresan; remitiéndolo, si
es habido, á mi . d'AioSicion.

Córdoba 22 de :'Marzo 'de 1851.—E. G.,
Juan B. .Enriquet

SEÑAS.

Edad 23 años, pelo y ojos negros, sin
barba, trigueño-,

-• •
CIRCUL AR NUM. 362.

P. 'y S. P.----Prevengo á los Sres, Alcaldes,
Gefes de destacamento de Guardia Civil y, mas
dependientes de -nii 'antoridad, -que 'intenten la
captura de la caballería, 'cuyas señas se es-
presan; remitiéndola, 	 'es -haliida -ä ini dispo-

si cion
Córdoba 22 de Mariö rae 4851.--E. G.,

Juan B. .F.nriquez.

SEÑAS.

Una jaca 'castaña, 6 dedos sobre la marca,
cabeza chata, cerrada, cola larga.—Se presume•
que la conduza un hombre .bajo, vestido con
calzon de punto ., sombrero portugués, botas ne-
gras y zapatos blancos,

CIRCULAR NUM. 363.

P. y S. P.—Se hallan depositados en el
Juzgado de primera instancia de Posadas, una
caballería y varios efectos que se espresan„ aban-
donados per. el criminal . Antonio Pizarro
no de nornachuelos. —Lo que Fe hace público ki fin
de que las personas que se crean pertenecer-
les dichos objetos se presenten en aquel Juz-
gado á reconocerlos y justificar su pertenencia.

Córdoba 22 de Marzo de 4851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez,

Un caballo castaño, cabos negros, cerra-
do, coa lunares blancos en el lomo, 7 cuar-
tas escasas, hierro que figura 11.—Una capa co-
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cien que ejecuten, ,expresando el número de quin-
' tales de plomo que sometan 4 la) eoncentracion,
y finada esta operacion dar äsi Mismo aviso del
plomo plata obtenida y dia 'en que habrá de
verificarse la copelacion, preSentando el resul-
tado de esta ,para comprobante 'de la cantidad
de plomo beneficiada, y cine pueda. sellarse, y
expedirse la güia con expregion de su pfdce—,
dencia, ley- y eVecificacion de hallarse exenta
del impuesto . del 5 por 100.

Quinta. Que para establecerse nuevas fábri-
cas da concentracion no podrán tener lugar ado-
sadas fábricas de fundicion de minerales, y
ä las que se hallaren .ya aisladas de las pri-
meras no podrán adosarse las segunda.

Seia. Que los únicos hornos que podrán es-
. tablecerse ea las oficinas de eoncentracion,.fue-
ra de los propios ä esta operacion, serán los
necesarios á copelar los plomos concentrados,
sin que puedan utilizarse para plomos de obra
obtenidos de primera fundicion, y que no ha-
yan suhido la oparaeion . de concentracion por
proceder de los que contienen 23 y menos adar-
mes de plata por quintal.

De Real órden lo digo ä V. S. para los
efectos convenientes. Madrid 9 de Marzo de 1851.

Fernandez Negrete.»
Lo que he .dispuesto se inserte en el pre-

sente periódico oficial para su publicidad y cum-
plimiento.

Córdoba 21 de Marzo de 1851.—E. G.,
Juan B. Enriquez:

CIRCULAR NUM. 367•

En la Gaceta del Gobierno del Miércoles
12 del actual núm., 6,085 se comunica por la
Díreccion general de Fincas del Estado, la Real
örden siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con
Lucha 21 de Febrero próximo pasado comunica

esta Direccion general la Real órden siguien-
te.—Excmo Sr. Conformándose la Reina con lo
propuesto por esa Direccion general, se ha ser,-
vido resolver que con el fin de facilitar el co-
bro de los debítos en granos y otras especies
y economizar los gastos de conduccion ä las ca-
pitales do .provincia y el pago de derechos de
puertas sea esteusiva á 'todo el Reino la Eeal
órden de 30 de Octubre último, por la que
se resolvió que los deudores de la provincia
de Canarias puedan satisfacer en metálico sus
débitos en granos, valorándolos al precio que

„lengua -en el mercado en los puntos en que
'deben satisfacerse el dia en que cumpla la obli-
,gacion, presentando los interesados testimonio
del indicado precio, expedido por los respecti-
vos ,corredores 6 'encargados de, los allblíes y
visados por el Alcalde (5 autoridad municipal
á fin de que en su vista giren los administra-
dores de fincas la liquidacion de su importe y
admitan el pago.—De Real örden lo comuni-
co ä V. E. para los efectos correspondientes.
—Y esta Direccion general la traslada ä V.,
para siÍ `noticia y puntual observancia. Dios guar-

de 	 Y. muchos años. .Madrid 8 de Marzo
de 1851.—Felipe Cansa Argüelles.

Lo que he dispuesto se..publigne en el pre-
sente periódieo oficial para conocimiento del pú-4
blico.

Córdoba 20 de Marzo de 1851.—E. G.,
juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR NUM. 3(58.

«En iä Gacela del Gobierno del Miércoles
12 del actual núm. 6085 , se Comunica por el Mi-
nisterio de Gracia ÿ Justicia, la ileat örden •i-
guiente:

Habiendo llegado ä conócimieritd del Gobier-
no que algunos Tenientes de Alcaldes., al im-
poner multas, ya gubernativas ya judiCialtnen-
te i eon el carkter de Jueces de paz las exi-
gen en Metálico en vez de 'hacerlo en el pa-
pel creado por 'Real -decreto de 14 de Abril de
1848, como se previno en *Real Orden de 11
de Julio y . 1.° de Diciembre de dicho ai-io,ira.
tenido á bien mandar < S. 11: que en lo suce-
sivo los Tenientes de Alcalde y todos los Tri-
bunales y Juzgados d 'el fuero ordinario, se abs-
tengan - de exigir cantidad alguna en metálico
por razon de multas gubernaiivas' (5 judiciales,
debiendo satisfacerse estas únicamente en el pa-
pel creado al efecto; y que si e,xistiasen algu-
nas sumas depositadas en poder de los recau-
dadores 6 receptores especiales, las entreguen
á la mayor brevedad en las Tesorerías de ren-
tas ä que correspondan. Madrid 11 de Marzo de
4851.—Gonzalez Romero.»

Lo que dispuesto se inserte en el presen-
te periódicó oficial, para que por tos Alcaldes
Tenientes de Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, se observe su exacto . ctunplimiento.

Córdoba 20 de Marzo de 1851 .—E. G., Juan
Bautista Enriquez.

qua.-....~164114)0011a311•n•nnnn

ALTUNCIOS orzczALEs.
CIRCULAR NUM. 354.

D. Juan Bautista Enriquez, Gobernador Subí-
delegado de Rentas de esta provincia.

Hago notorio: que ä virtud de providen-
cia asesorada dictada en autos que . penden en
este mi Juzgado y por testimonio del infras-
cripto Escribano contra D. José Maria de la Puen-
te, conocido por el Conde del Portillo ., por co-
branza de 16,810 rs. que adeuda al Estado
por réditos de censos que pesan sobre bienes
de su propiedad, se manda sacar la subas-
ta para su arrendamiento el Molino 'de Jesus,
llamado • comunmente de Papal°, por tiernPo de
tres años, ä contar desde 1 . de Enero de 1852,
cuyo tipo > y condiciones, se espresarán ä esta
continuacion, • y para cuyos remates se señalan
los dias 20 y. 31 del corriente . y 8 de Abril
próximo, en .las casas del Sr. Gobernador de
esta provincia, de 11 á 12 de la mañana, en

Ministerio de Cultura 2024



cuyo nitimo dia quedará rematado en el me-
jor postor.

• Córdoba I. de Marzo de 485i. —Inn B.
Enriquez.—Por mandado de' S. S., Antonio José
de lilierte.

Condiciones bajo las cuates lìä dé tener ,efecto
el arrendamiento del molino harinero de Jesus,
nombrado, Papal() tierno, situado en el Rio Gua-
dalquivir, por bajo del Puente de esta ciudad,
compuesto de cuatro piedras, perteneciente á los
Mayorazgos del Sr. D. José Maria de la Puente,
conocido por. el Conde del Portillo.

.1. 0 El tipo para el arriend,) será el de 30
fanegas de trigo en cada un año, pagadas por
meses.

9.° El tiempo del arrendamiento sera el de
3 años á contar desde 1.0 dc 1852.

3.° Se ha de obligar el arrendador á pa-
gar la renta íntegramente á os plazos referidos
aun cuando las cuatro piedras de , eitado mo-
lino dejen de moler, por falta de agua ó ave-
nidas del Hl°, pues estas ocu;Tenciase deben te-
nerse presentes para el arriendo.

4.° Que ha de ser , de cuenta del arrenda-
dor el pago de .los jornales que se inviertan
en las limpias de cascajo de espresado molino,
así como lo ser i del señorío, las composiciones
de dicho edificio, y las de la azuda.

5.° Que el arrendador ha de tomar por su
aprecio his alpatanas, que existen en espresado
Molino que soñ de la propiedad del señorío,
y se ha de entregar su importe, un mes an-
tes de principiar el arriendo,'- y concluido el nue-
vo arrendador y . en su defecto el propietario
de citado molino tomará dichas alpatanas.

:AVISOS.

Se .arriendan por 6 años, el lagar y mo-
lino de aceite nombrado del Monte, y el cor-
tijo- llamado de los MorenoS, situados en el tér-
mino de Aguilar,* partidos de los Moriles, Za-
pateros y el Desierto; compuesto el primero de
un gran caserío, que contiene dos vigas para
el molino y otra para el lagar, bodegas para
y otra cosa y las denlas ofic:nas necesarias: de una
310 aran7alis de olivar y 81 de viñas de bue-
na-calidad; 'y el segundo,- de asien to de teja
y 998 fanegas de tierra de sembradío, monte
alto y bajo.

La persona que que (linera interesar.e en
dicho arriendo,. se servirá avistarse con D. José
Maria. de Leceta, que vive en esta ciudad, ca-
lle -de las Campanas, núm. 9.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO.

SEGUNDO ANUNCIO.

Ei Domingo 43 de Abril próximo se snbaS-
taran para su venta' 'en la casa de Gobierno do
esta capital y en la de Ayuntamiento de los pue-
blos que se espresan, ú las 12 de la mañana
sal fanegas de : trigo que respeCtivamente se de-
tallan: en esta, ante el Sr. Gobernador, su Se-
cretario y personas marcadas por instruccion, y
en los pueblos ante los Sres. Alcaldes, Procu-
rador Síndico y Administradores del ramo que
ejercerán las funciones de Secretarios.

PlIOVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de Baena
y su partido.

Córdoba. 	 .
Cabra. 	 . 	 .
Pozobla neo.

Fanegas. 	 . Celemines. Cuartillos.
emairmaziMO.
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D. Rafael de Vargas y UeléS, Juez de pri-
mera instancia del partido de esta villa de Baena.

Por el presente Cito. llamo y' emplazo
todas las personas que . se crean.' con derecho
los bienes con que está dotada la Capellania que
en la Iglesia de San Benito de la villa de Cas-
tro del Rio fundaron Maria Fernanl.,-z Cordobés
y Maria Lucena, para que en el término
30 dias contados desde la publicacioti de este
anuncio lo deduzcan en Mi Juzgado y en los
autos promovidos á instancia de José Castejon,
marido de Maria del Pilar Sanchez Cordobés,
sobre propiedad de los mismos, bajo apercibi-
miento que sino lo hicieren les parará el per-
juicio que haya lugar:

Dado en Baena á 41 de Marzo de 4854.
de Vargas y Uclés.—Por mandado de

dicho Sr., Bernardo Joaquin, Arrabal. 	 -

Córdoba 49 de MarZo de 1851. Fran-
cisco Javier Manjon.

Se arrienda para desde 1. 0 de Enero de
4852, los cortijos de Marcena y de Sta. Sofia,
término de Castro del Rio, de la propiedad del
Sr. Marqués de Cabriñana quien quisiere ha-
cer proposiciones para dicho arriendo, se en:-
tenderá con D. Pedro Molina,, calle del Cabildo
viejo, Men:

(43.$1.1DOBA.- Imprenta de D. Juan Itlante.
CALLE »E LA LIIMERIA taiu. 66.
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